
“2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES” 

 

 

Buenos Aires, 12 de Octubre de 2017.- 

 

CIRCULAR  N° 4 

 

LICITACION PRIVADA NACIONAL E INTERNACIONAL  N° 15/2017 - EXPTE. TRE-SOF-

000173/2017 

 

“LICITACIÓN PRIVADA NACIONAL E INTERNACIONAL PARA LA ADQUISICIÓN DE 

RUEDAS DE LOCOMOTORAS Y COCHES FERROVIARIOS”.- 

ACLARATORIAS CON CONSULTA 

Respuestas a consultas efectuadas por Participantes del presente llamado a Licitación Pública por medio 

autorizado por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en los términos de su Artículo 5°, Apartado 

"CONSULTAS Y ACLARACIONES”.  

CONSULTA NRO 1:  

“Para el caso de constituir la garantía de mantenimiento de oferta a través de una “Carta de Crédito 

Stand By”, necesitamos por favor nos informen a qué banco debemos enviarla, indicando swift / ABA, 

dirección, número de cuenta”. 

RESPUESTA NRO 1: 

A continuación se detalla la información solicitada: 

• BANCO: Banco de la Nación Argentina – Sucursal Catalinas. 

• DIRECCIÓN: San Martín 1145     Código Postal: C1004AAW 

• CUENTA CORRIENTE Nº: 60800257/58 

• CBU Nº: 0110608020060800257587 

• TITULAR DE LA CUENTA: Operadora Ferroviaria S.E. 

• CÓDIGO SWIFT: NACN AR BA 

 

Se recuerda que se deberá  informar al Banco de la Nación Argentina la siguiente dirección de correo 

electrónico perteneciente a la Operadora Ferroviaria: licitaciones@trenesargentinos.gob.ar. 
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CONSULTA NRO 2:  
 

“Solicitamos una extensión en la fecha de apertura de la licitación de 15 días corridos a contar desde la 

fecha actual 20/10/2017” 

 

 

RESPUESTA NRO 2: 

 

Se informa que por cuestiones de urgencia en la adquisición de dichos bienes resulta imposible otorgar la 

prórroga solicitada.  

 

CONSULTA NRO 3:  
 

“Nuestra representada y beneficiaria (en caso de adjudicación) es la oficina comercial en Estados 

Unidos para los negocios en América de la fábrica China. Es posible que las garantías sean emitidas 

directamente desde China por la fábrica (a través de los medios aprobados)?” 

 

RESPUESTA NRO 3: 

 

En relación a lo consultado, se informa que las garantías que se emitan deberán ser constituidas a nombre 

de la persona humana o jurídica que presente la oferta. 

 


